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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL
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Seis meses....................... 1O‘G5 »
Tres id........................... o »

Pago adelantado.

JJarte (Oficial
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 145.)

GOWGBESO
Sesión del día 85.

Abrese sesión 3'35 tarde, presi
dencia Dato.

Apruébase acta.
Orden dia.—Apruébase definitiva 

por 186 contra 33 proyecto Comu
nicaciones marítimas; también se 
aprueban proyectos concesión pen
siones viudas José Zorrilla y Capi
tán navio Cadarso; Alix, Gutiérrez, 
Quero!, Igual, Toca, Espada, Serra, 
Prado Palacio, Marín, Domínguez 
Pascual, Duques Zaragoza y Bai
lón unieron su voto á mayoría para 
votación definitiva Comunicaciones 
marítimas; por 203 contra 6 aprué
base proyecto enseñanza obligato
ria; reanúdase proyecto reforma 
Correos y Telégrafos.

Maqués Cortina, alusiones; expo
ne deficiencias juicio suyo existen 
servicios trátase reformar; censura 
forma establécese Giro postal Caja 
ahorros; termina examinando parte 
proyecto refiérese construcción edi
ficios adjudicación vagones para 
ambulancias.

Sr, Feliú limítase hacer observa
ciones relativas improcedencia es
tablecimiento agencias postales tri
bunales honor; defiende continua- 
C1ón estaciones mixtas pueblos es
caso vecindario.

8r. Ortuño contesta.
Marqués Cortina estudia sistema 
gencias extranjero; fijase impor

tancia tienen éstas Italia, sostenien

do naciones más ricas al implantar 
reformas Comunicaciones aludido 
este medio, conservándolo pesar 
tiempo transcurrido; explica única 
modificación introdúcese conduc
ciones es la de peatones; defiende re
formas introdúcense paquetes pos
tales; respecto Telégrafos, expone 
ccmo en ampliación tiénese cuen
ta estaciones créanse consignase 
personal necesario; explica por úl
timo razones tenido Comisión para 
poner caja ahorros con la de depósi
tos, justificando necesidad estable
cer tribunal honor como único me
dio en ciertas ocasiones puede em
plearse.

Léese dictámen proyecto ley re
formando clases pasivas Estado.

Levántase 7'30.

SECADO

Sesión del dia 85.
Abrese sesión 3'40, preside Azcá- 

rraga.
Apruébase acta.
Conde de Casa Valencia hace 

observaciones monumentos nacio
nales.

Contesta Ministro Instrucción.
Orden dia.—Continúa Adminis

tración; deséchase enmienda señor 
Calbetón art. 234; retira otras al 235 
y 236; Sr. López Muñóz otra al 236; 
deséchanse enmiendas Sres. Calbe
tón y Palomo al 237 y 238.

Sr. Presidente manifiesta acaba 
recibirse proyecto comunicaciones 
que léese, acuérdase pase secciones.

Suspéndese.
Reanúdase Administración.
Sr. Calbetón retira enmienda al 

239; acéptase parte una mismo se
ñor al 241.

Sr. Alonso Castrillo defiende una 
al 244 y otras distintos articulos, 
contestando Presidente y admitien
do algunas modificaciones.

Sr. López Muñoz retira una al 
259, desechándose otra Sr. Arias 
Miranda al 267.

Suspéndese.
Levántase 7'30.

MINISTERIO DE LA

REAL ORDEN

La Real orden de 29 de Octubre 
de 1908, publicada en la Gaceta del 
30, dispuso á los efectos del Real 
decreto fecha 24 del mismo mes, 
que todas las fundaciones de Benefi
cencia particular exentas de rendir 
cuentas, pero obligadas á justificar 
el cumplimiento de cargas, debe
rían hacerlo en los meses de Enero 
y Febrero del año actual, conside
rándose habilitadas para el percibo 
de intereses hasta el l.° de Julio 
próximo.

Dicha formalidad se trata de lle
var en algunos casos de manera 
deficiente, por entender los patro
nos que les basta expedir una cer
tificación en que expresen se ha 
dado cumplimiento á la voluntad 
fundacional, y ello no ofrece las 
debidas garantías, ni se ajusta á la 
letra ni al espíritu de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, y 
puede dar ocasión á que, llegado el
l.°  de Julio próximo haya funda
ciones que se encuentren en el caso 
de no poder hacer efectivos los in
tereses de los valores destinados á 
satisfacer sus atenciones.

Limitada á dicha expresión la 
formalidad que se exige, quedaría 
realmente á la voluntad de los pa
tronos el cumplimiento de las car
gas, haciendo de todo punto inefi
caz la intervención del Protectora
do y la regla general que estable
ció aquella Real orden, inspirada 
en el deseo de revisar el estado en 
que se hallan las fundaciones bené
ficas en España, y vendría además 
á desvirtuar los preceptos de la 
mencionada Instrucción, según la 
cual, es suficiente aquella declara
ción, tan sólo en los casos en que 
por disposición explícita del fun
dador, queda el cumplimiento de 
su voluntad á la fe y conciencia 
del Patrono ó Administrador. (Ar
tículo 6.°)

Las fundaciones comprendidas 

en el art. 5.°, ó sea las relevadas de 
rendir cuentas, pero obligadas á 
justificar el cumplimiento de las 
cargas, no pueden considerar lle
nado este requisito con aquella sim
ple manifestación, porque bien cla
ramente expresa dicho precepto 
que la exención se refiere á la ren
dición regular y periódica de cuen
tas, y la justificación exigida impli
ca la demostración documental de 
haberse ejecutado la voluntad del 
fundador.

Es necesario, pues, en bien de 
las fundaciones, de los necesitados 
que perciben sus beneficios, y de la 
misión que tiene el Protectorado, 
que dicha justificación se realice 
de una manera cumplida, en térmi
nos que patenticen la gestión de 
quienes en ellas intervienen, que 
seguramente responde á la confian
za en las mismas depositada, y que 
no puede ofrecer la menor dificul
tad ni representar menoscabo ni 
desdoro alguno para los obligados á 
ello, toda vez que el mayor galar
dón para quienes están en dicho 
caso es el que se examinen y paten
ticen los actos demostrativos de que 
está cumplida la misión que se les 
confiara.

A los expresados fines, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner:

Que los Patronos ó Administra
dores de las fundaciones benéficas 
presenten para la justificación del 
cumplimiento de cargas los recibos 
que acrediten la entrega de canti
dades cuando ello sea posible, por 
tratarse de dotes, pensiones, socorros 
extraordinarios, ó beneficios análo
gos; los libramientos, con justifi
cantes de gastos, cuando afecten á 
Hospitales, Hospicios, Asilos ó Es
cuelas; las de gastos de personal y 
de material necesario para su fun
cionamiento en cada caso particu
lar; y, en una palabra, todos los 
justificantes que puedan conducir á 
que el Protectorado forme juicio 
de que efectivamente se cumplen 
las cargas de la fundación, y que 



ein perjuicio de comunicar esta re
solución á las Juntas provinciales 
de Beneficencia, disponga V. S. 
que se inserte en el Boletin oficial, 
y cuanto estime conveniente res
pecto á su publicidad para que lle
gue á conocimiento de los intere
sados.

Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para su cumplimiento y 
efectos que se interesan. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Mayo de 19O9.=Cierva.=Sr. Go
bernador civil de....

(De la Gaceta núm 135.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reglamento provisional para la Ad
ministración de la Renta del 

alcohol.

(Continuación.)

Articulo 164.
En ningún caso podrá un mismo 

acto ó una misma omisión ser ob
jeto de dos fallos condenatorios.

Cuando la Junta arbitral entien
da que el hecho sometido á su co
nocimiento es constitutivo de deli
to ó falta de defraudación, se inhi
birá á favor del Tribunal ó Junta 
administrativa competente.

Cuando la Junta administrativa ó 
Tribunal competente entienda que 
el hecho sometido á su conocimiento 
no es constitutivo de defraudación, 
deberá, al declararlo asi remitir el 
expediente á la Administración 
principal de la Renta en la provin
cia por si el hecho entrañase una 
infracción reglamentaria.

De los delitos y faltas de defrau
dación.

Articulo 165.
Incurrirán en responsabilidad por 

delito ó falta de defraudación á la 
Renta del alcohol:

1. ° Los que introduzcan ó tra
ten de introducir del extranjero, 
islas Canarias y posesiones espa
ñolas de Africa, los productos y 
articulos gravados por el impuesto 
sin hacer su presentación en Adua
na habilitada.

2. ° Los que fraudulentamente 
pongan en circulación, circulen ó 
detenten dichos productos, enten
diéndose comprendido en este caso 
el hecho de que las guias ó los ven
dis que acompañen la expedición 
se declaren nulos por cualquiera 
de los motivos especificados en el 
art. 123,

3. ° Los que elaboren aguardien
tes ó alcoholes neutros, alcoholes 
desnaturalizados ó aguardientes 
compuestos y licores, sin autoriza
ción de la Administración compe
tente.

4. ° Los que estando habilitados 
para elaborar alcohol, aguardien
tes ó licores de cualquiera clase, lo 
realicen en locales distintos de los 
habilitados al efecto y los que des
tilen ó preparen productos distin

tos de los señalados en sus decla
raciones.

5. ° Los que con cualquier pre
texto revivifiquen ó traten de re
vivificar alcohol desnaturalizado ó 
aguardientes inutilizados por impu
ros ó nocivos á la salud, ó modifi
quen su constitución aumentando 
el volumen por la adición de agua 
ó cualquier otro líquido, salvo la 
excepción que se autoriza en el ar
tículo 55.,

6. " Los que conduzcan, deten
ten ó pongan en circulación pro
ductos sujetos á precinta ó etiqueta 
de circulación sin el cumplimiento 
de este requisito y de las formali
dades establecidas para llenarlo, ó 
que las precintas no correspondan 
á la clase del producto ó á la cabi
da de los envases.

7. ° Los que hallándose autori
zados para fabricar aguardientes 
de caña por destilación de mieles 
ó melazas de caña con los benefi
cios de asimilación á los alcoholes 
vínicos, elaboren dichos productos 
de graduación superior á 75° cente
simales, entendiéndose la fabrica
ción como clandestina.

8. ° Los fabricantes de aguar
dientes y alcoholes de todas clases 
sujetos al pago de las cuotas del 
impuesto, por las diferencias de 
menos superiores al 4 por 100 que 
se comprueben en los recuentos de 
existencias de productos elabora
dos.

9. ° Los fabricantes de aguar
dientes compuestos de la clase ter
cera, los almacenistas y los deta
llistas, por las diferencias de más 
superiores al 4 por 100 que se com
prueben en los recuentos de exis
tencias de todos los productos al
cohólicos que ingresen, se produz
can ó negocien en los expresados 
establecimientos.

10. Los comerciantes que reci
ban, manipulen ó vendan alcoholes 
y bebidas espirituosas sin tener ap
titud legal para ello; esto es, sin 
hallarse inscritos en la matrícula 
industrial en el epígrafe y tarifa 
que les faculte expresamente para 
las operaciones que realicen.

11. Los empleados y dependien
tes de las Compañías de ferrocarril 
ó Empresas de transportes que ad
mitan á facturación, y los portea
dores ó particulares que conduzcan 
alcohol, aguardientes ó licores sin 
la correspondiente guía ó vendí.

12. Las personas que facturen 
dichos productos bajo denomina
ciones que oculten su calidad.

13. Los que simulen exporta
ciones ó aumenten maliciosamente 
las cantidades exportadas con ob
jeto de obtener devoluciones inde
bidas, siempre que la diferencia en 
aumento exceda del 4 por 100 de la 
cantidad total.

14. Los exportadores que decla
ren ó exporten como vinos dulces, 
con opción á reintegro de la cuota 
del impuesto, productos que no ten
gan derecho á devolución.

15. Los que incurran en otros 
actos ú omisiones constitutivos de 
defraudación y comprendidos en los 
preceptos de la ley de 3 de Sep
tiembre de 1904.

Articulo 166.
También incurrirán en delito ó 

falta de defraudación:
1. ° Los fabricantes sometidos al 

régimen de inspección que dismi
nuyan en sus declaraciones la ver
dadera potencia productora de los 
aparatos cuando, comprobada por 
la Administración, se determine 
que es superior á la declarada en 
más de 10 por 100, y la base para 
el señalamiento de la penalidad se
rá la diferencia total de producción 
entre la potencia productora decla
rada y la que resulte de la compro
bación referida al plazo de un mes.

2. ” Los que sin ser fabricantes 
ni estar autorizados preparen cal
dos de pasas, higos, dátiles, remo
lacha y otras materias, no siendo 
uva fresca ó residuos de la vinifi
cación, que por fermentación y des
tilación puedan producir alcohol, 
sirviendo de base para determinar 
la penalidad el volumen que se ob
tenga reduciendo á alcohol de 95° 
centesimales el total de grados ab
solutos que representen los caldos 
una vez terminada la fermenta
ción; y

3. ° Los que preparen esencias 
propias para la elaboración de 
aguardientes compuestos y licores, 
no estando expresamente autoriza
dos por la Administración. En este 
caso la penalidad se liquidará to
mando por base el derecho que los 
Aranceles de Aduanas señalan para 
la importación de los productos si
milares extranjeros.

Articulo 167.
La Administración dispondrá el 

cierre temporal ó definitivo de las 
fábricas ó destilerías cuando en el 
expediente que al efecto se instru
ya se demuestre de un modo evi
dente que se han realizado fraudes 
en la Renta del alcohol, reincidién- 
dose en ellos más de tres veces den
tro de un año ó más de dos, repre
sentando en junto un fraude supe
rior á 3000 poseías.

De las faltas reglamentarias. 
Articulo 168.

Constituirán faltas reglamenta
rias las infracciones de este Regla
mento que no sean constitutivas de 
delito ó de falta de defraudación, 
siempre que se presten por modo di
recto ó indirecto á que se eludan 
preceptos de la ley ó que puedan 
conducir, aun independientemente 
de la voluntad de la persona incul
pada, á que se defraude el impuesto.

Articulo 169.
Incurrirán en falta reglamenta

ria, que se corregirá con una mul
ta, que no bajárá de 25 ni podrá 
exceder de 500 pesetas:

l.°  Los que dificulten la acción 

inspectora de la Renta, omitiendo 
ó retrasando, sin causa justificada 
la entrega ó remisión de boletines 
de fabricación, cuentas, estados tri
mestrales y demás documentos qDe 
reglamentariamente hayan de ren
dir á la Administración ó á los IDs. 
pectores.

2. ° Los que demorasen la aper
tura de las puertas de las fábricas 
ó almacenes cuando lo reclamen 
los Inspectores de la Renta.

3. ° Los que en caso de acciden
te que interrumpa la fabricación 
no cumplan inmediatamente lo dis
puesto en los artículos 32 y 38 del 
Reglamento.

4. ° Los fabricantes ó almace
nistas que no presenten inmediata
mente los cuadernos talonarios de 
guías ó vendís, ó los libros de con
tabilidad de la fábrica ó almacén, 
al ser requeridos para ello por los 
Inspectores del impuesto, y los de
tallistas que no lleven la libreta 
para su contabilidad debidamente 
habilitada por la Administración.

5. ° Los fabricantes, por las di
ferencias en más que se comprue
ben en la existencia de primeras 
materias, en relación con las cuen
tas corrientes que á las mismas se 
lleven, cuando la diferencia sea su
perior al 4 por 100 y no exceda del 
10 por 100.

Articulo 170.
Incurrirán en falta reglamenta

ria, que se corregirá con una mul
ta que no bajará de 50 ni podrá 
exceder de 1000 pesetas:

1. ° Las Compañías de ferroca
rril, Empresas de transportes, por
teadores ó particulares que conduz
can alcoholes ó aguardientes sin 
que en los envases exteriores apa
rezcan las indicaciones que marcan 
los artículos 57 y 118 de este Re
glamento.

2. ” Las Compañías de ferroca
rril, Empresas de transportes ó 
porteadores que demoren la exhi
bición de sus libros de facturacio
nes ó no hubieren anotado en los 
mismos las indicaciones de las guias 
ó de los vendís, autorizando la cir
culación de los alcoholes, aguar
dientes ó licores.

3. ° Los fabricantes, por las di
ferencias que se comprueben en la 
existencia de primeras materias en 
relación con las cuentas corrientes 
que á las mismas se lleven, cuando 
la diferencia excediere del 10 por 
100.

4. ° Los mismos, por las declara
ciones inexactas que se comproba
ren en los partes diarios de su fa
bricación, cuando la inexactitud 
falseara la cuenta corriente en 
daño de la Renta.

Articulo 171.
Incurrirán en falta reglamenta

ria, que se corregirá con una multa 
que no bajará de 100 pesetas ni 
podrá exceder de 2.000:

l.° Los fabricantes que aumen
ten ó agranden el diámetro de la



liare de prueba de los aparatos 
destilatorios.

o° Los fabricantes que abran 
gQ los muros de las fábricas puer
as ó ventanas que den á la via pú 
blica, ó ejecuten en el interior de 
los edificios cualquiera clase de 
obras sin el previo conocimiento de 
la Administración.

3, ° Los fabricantes que borren 
los números que indiquen las ca
pacidades de los depósitos ó los 
sustituyan con otros que indiquen 
capacidades inexactas; y

4, ° Los fabricantes de aguar
dientes ó alcoholes neutros ó des
naturalizados y los de aguardientes 
compuestos ó licores que expendan 
al por menor dentro de la misma 
fábrica los productos que en ella se 
obtengan; entendiéndose como ven
ta al por menor la que fuere en 
cantidad inferior á 16 litros de al
cohol neutro, ó de 9 litros si se tra
tare de aguardientes compuestos ó 
licores.

Articulo 172.
Incurrirán en falta reglamenta

ria, que se corregirá con una multa 
que no bajará de 250 ni podrá ex
ceder de 5.000 pesetas:

1. ° Los que al publicarse este 
Reglamento poseyeren alambiques 
ó aparatos de destilación y no los 
tuvieren declarados, si no los de
claran en el plazo de quince dias, á 
contar desde la fecha en que em
piece á regir.

2. ° Los que los adquieran en 
adelante, por compra, arriendo ó 
herencia, y no los declaren en el 
plazo de ocho dias, á contar desde 
el de la adquisición.

3. ° Los importadores, construc
tores, vendedores ó dueños de apa
ratos parala destilación que no par
ticipen á Ja Administración, en el 
término de tercero día, los nombres 
y domicilio de las personas á quie
nes lo consignen, remitan, vendan 
¿arrienden.

4. ° Los fabricantes que aumen
ten ó varíen sus aparatos de ela
boración sin dar aviso á la Admi
nistración, y los que introduzcan 
en dichos aparatos ó sus accesorios 
modificaciones que permitan que 
una parte de los productos se sus
traiga del pago del impuesto.

5. ° Los fabricantes intervenidos 
en cuyos establecimientos se traba
jase de noche sin el conocimiento 
¿autorización del Interventor.

6. ° Los fabricantes, cuando se 
hubieren roto ó suplantado los pre
cintos de los depósitos ó de las lla
ves de paso ú otros que, en uso de 
su facultad, colocara la Adminis
tración, siempre que no se justifi
care un caso fortuito ó de fuerza 
mayor.

7'° Los fabricantes que coloca
ran los productos obtenidos en loca- 
tes distintos de los autorizados, y 
t°s que mezclaren una clase de pro
ductos con otra, cuando los produc
tes devenguen distinta cuota del 
apuesto.

8. ” Los fabricantes de alcoholes 
que extraigan de sus estableci
mientos liquidos fermentados sin 
conocimiento y permiso de la Ad
ministración.

9. ° Los fabricantes de aguar
dientes y alcoholes de vino que, sin 
conocimiento de la Administración, 
tuvieren almacenadas en sus fábri
cas primeras materias propias para 
la destilación de alcoholes no víni
cos.

10. Los preparadores de caldos 
de higos, pasas, dátiles, remolacha 
y demás sustancias propias para la 
elaboración de alcoholes por fer
mentación, cuando se hallen auto
rizados para elaborarlos y no justi
fiquen el destino de los obtenidos.

11. Los fabricantes que utilicen 
para almacenes de alcohol depósitos 
subterráneos que no hubiesen sido 
declarados á la Administración al 
implantarse esta ley, y los que en 
lo sucesivo establecieren tales depó
sitos subterráneos sin especial au
torización; y

12. Los almacenistas y dueños 
de establecimientos en que se ven
dan alcoholes, aguardientes ó lico

res al por mayor ó al por menor, 
cuando tuvieren en sus estableci
mientos alambiques ó aparatos des
tilatorios de cualquiera especie no 
declarados y precintados.

Articulo 173.
Las penalidades establecidas en 

los cuatro artículos anteriores para 
las infracciones que cometan los fa
bricantes se entenderán también 
aplicables á los preparadores de 
esencias propias para la elabora
ción de compuestos en los casos 
que procedan.

(^Continuará?)

Gobierno (Eintl
Circular.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada y 
demás antecedentes, interpuesto por 
D. Clemente Subijana, vecino de 
Zubitu, del distrito municipal de 
Condado de Treviño, contra una 
resolución de este Gobierno por la 
que se confirmaba una providencia 
de la Alcaldía del mismo en la que 
se le impuso la multa de 15 pese

tas por negarse el recurrente á de
rribar una pared que construyó 
en la via pública.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 26 del Reglamento provisional 
de 22 de Abril de 1890, se hace 
público en éste periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Burgos 25 de Mayo de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

TESORERIA DE HACIENDA.
Canon de minas.

Habiendo sufrido extravio los re
cibos de dicho concepto correspon
dientes al año 1908 que á continua
ción se relacionan, se interesa de 
la persona que los haya encontrado 
les entregue en esta Tesorería de 
Hacienda antes del dia 15 del pró
ximo mes de Junio, pues llegada 
esta fecha se declararán nulos y 
sin ningún valor ni efecto.

Burgos 24 de Mayo de 19O9.=El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló- 
pez.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

Número 
del 

recibo.
Nombre del deudor Nombres de las minas. Término donde radican.

Trimestres 
á que 

corresponden.

79 
164 
171 
181 
182 
183 
184 
191 
231 
232 
234 
235 
236 
349 
255

D.a Angela Herrera..
D. Santos Román........
D. Juan José Arroyo..
El mismo.....................
El mismo.....................
El mismo.....................
El mismo.....................
E[ mismo.....................
El mismo......................
El mismo......................
El mismo.....................
El mismo......................
El mismo.....................
El mismo.....................
El mismo.....................

San Luis........................
Casilda...........................
Conquistada..................
Santa Marta..................
Santa Teresa................
Los Angeles..................
San Andrés....................
Pescadora......................
Negrita..........................
Natividad......................
Azucena........................
Las Mercedes................
El Carmelo.................. .
Concepción. . ............
Derecha á Concepción.

San Adrián de Juarros....
Villamel..............................
Idem.....................................
Santa Cruz..........................
Villasur...............................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
San Adrián..........................
Salguero..............................
Santa Cruz..........................
Villasur................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem....................... .............

4.° 
4.° 
4.° 
4.° 
4.° 
4.° 
4.° 
4.° 
4.°
4.° 
4.° 
4.” 
4.° 
4.°

Importe 
de cada recibo.

Pesetas.

396
27
81

202
20
21
16

6
12
24
18

100
59
39

1

jprouibencías Subiciales

Burgos.
D. Pedro María de Castro y Fer

nández, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y em

plaza á los parientes del demente 
Agustín Martínez y Páramo, natu
ral de Celada del Camino, hijo de 
Laureano y de Luisa, de 21 años, 
de estado soltero y recluido en el 
manicomio de Santa Agueda, para 
que dentro del término de un mes 
comparezcan en este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, á exponer lo que crean 
conveniente acerca de su reclusión 
definitiva en dicho manicomio, 
pues asi lo tengo acordado en el 
expediente que en este Juzgado se 
sigue de oficio sobre declaración de 
demencia del mismo.

Dado en Burgos á 21 de Mayo 
de 1909.=Pedro María de Castro.= 
Por su mandado, Nicolás López.

Anuncios Oficiales
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

Dirección.
D.a Blasa Fillat y Fuentes ha 

acudido en instancia, en la que so
licita se la autorice para abrir un 
Colegio en Medina de Pomar.

A los efectos del Real decreto de 
l.° de Julio de 1902, ha decidido es
ta Dirección que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia la 
instancia y documentos que marca 
el art. 7.° del referido Real decreto 
y que copiados á la letra dicen así:

Instancia.—Sr. Director del Ins
tituto general y técnico de Burgos. 
D.° Blasa Fillat y Fuentes, natural 
de Roda, provincia de Huesca, de 
36 años de edad, á V. S. con el de
bido respeto expone: Que deseando 
establecer bajo su inmediata direc
ción una escuela de niñas en la po
blación de Medina de Pomar, piso 
principal de la casa número 2 de la 
calle de Santa Cruz, conforme se 
previene en el Real decreto de l.° 
de Julio de 1902, acompaña los si

guientes documentos: l.° Dos copias 
de la instancia. 2.” Tres ejemplares 
del Reglamento de la escuela. 3.° 
El plano por triplicado del local 
donde se dará la enseñanza con no
ta explicativa del mismo é informe 
favorable de la Autoridad local.
4. ° Tres ejemplares del cuadro de la 
enseñanza, con expresión de las 
asignaturas que han de explicarse.
5. ° Tres copias del título con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde. 6.° Los do
cumentos de filiación de la recu
rrente, á saber: certificado de bue
na conducta y residencia, expedido 
por la autoridad municipal, acom
pañándose la partida de nacimien
to de la exponente. 7.° Certificación 
del Sr. Alcalde de esta ciudad de 
Medina de Pomar con informe fa
vorable. 8.° Certificación del Médi
co titular de esta ciudad. Por tanto, 
á V. S. atentamente suplica se dig
ne admitir á registro de instancia, 
devolviéndole un ejemplar con la 
respectiva nota de su presentación 
y disponer se tramite á los efectos 
del Real decreto citado para que 
dentro del término legal se autori-



ce á dicha escuela abrir su matrí
cula.—Medina de Pomar á 18 de 
Enero de 1909.—Blasa Fillat.

Partida de nacimiento.—D. José 
Bailarín Moré, Secretario del Juz
gado municipal de Roda en el par
tido de Benabarre y provincia de 
Huesca, Certifico: Que al folio 27 
del libro l.° de nacimientos que 
obra en el Registro civil de este 
Juzgado, hay una acta que á la le
tra dice así: Al margen: numero 11. 
=Fillat Fuentes Blasa.—Dentro.— 
En la villa de Roda á las cuatro de 
la tarde del dia 3 de Octubre de 
1872, ante D. Ramón Sánchez, Juez 
municipal, y D. Pedro Noguero, Se
cretario, compareció D. Blas Fillat, 
natural de Laguanes, término mu
nicipal del mismo, provincia de 
Huesca, domiciliado en Roda, calle 
Mayor, profesión labrador, presen
tando con objeto de que se inscriba 
en el Registro civil una niña; y al 
efecto, como padre declaró: Que di
cha niña nació en Roda en Octubre 
el dia á 3 las nueve de la mañana: 
Que es hija de D. Blas Fillat, na
tural de Laguanes, término munici
pal de id., provincia de Huesca, do 
miciliado en Roda, calle Mayor, 
profesión labrador, y de D.a Cecilia 
Fuentes, natural de Roda, término 
municipal de id., provincia de Hues
ca, dedicada á las labores de su 
sexo y domiciliada en Roda: Que es 
nieta por linea paterna de D. José 
Fillat, natural y domiciliado en la 
Puebla de Roda, profesión herrero, 
y de D.a Blasa Sanmartin, natural 
de Laguanes, y por la materna de 
D. Narciso Fuentes, natural de las 
Paules, término municipal del mis
mo, provincia de Huesca, de profe
sión notario, y de D.a Josefa Nerin, 
natural de Benasque, término mu
nicipal del mismo, provincia de 
Huesca y domiciliada en Roda. Y 
que á la expresada niña se la puso 
por nombre Blasa. Todo lo cual pre
senciaron como testigos D. Antonio 
Pueyo, mayor de edad, natural y 
domiciliado en Roda y D. Joaquín 
Noguero, natural de Roda, mayor 
de edad y domiciliado en Roda. 
Leída íntegramente esta acta é in
vitadas las personas que deben sus 
cribirla á que la leyeran por sí 
mismas, si asi lo creían conve
niente, se estampó en ella el se
llo del Juzgado municipal y la 
firmaron el Sr. Juez y testigo Pue
yo, de que certifico.—Ramón Sán
chez.—Antonio Pueyo.—Pedro No
guero.-Rubricado y sellado.—Es 
copia exacta de su original que he 
comprobado y al que me refiero. Y 
para que conste y á petición del 
Sr. Alcalde de Aramayona, expido 
la presente, visada y sellada por el 
Sr. Juez municipal, en Roda á 9 de 
Enero de 19O7.=V.° B.°-E1 Juez 
municipal, José Pueyo.—El Secre
tario, José Bailarín.=Hay un sello 
en el que se lee: Juzgado municipal 
de Roda. (Este documento se halla 
debidamente legalizado.)

Certificado de buena conducta.— 

D. Zoilo Ruiz Cuevas Regulez, Al
calde en cargos del Ayuntamiento 
constitucional de la ciudad de Me
dina de Pomar, certifico: Que doña 
Blasa Fillat y Fuentes, natural de 
Roda, provincia de Huesca, de 36 
años de edad y residente en esta 
ciudad, ha observado siempre una 
conducta intachable bajo todos con
ceptos durante su permanencia en 
la misma, sin que existan en esta 
Alcaldía antecedentes en contra. 
Para que conste y á petición del 
interesado, expido la presente que 
firmo y sello en Medina de Pomar 
á 18 de Enero de 1909.=Zoilo Ruiz 
Cuevas.—Hay un sello en el que se 
lee: Alcaldía constitucional de Me
dina de Pomar.

Cuadro de enseñanzas.—Doctrina 
Cristiana. — Historia Sagrada. — 
Lengua Castellana.—Lectura.—Es
critura.—Gramática.— Aritmética. 
—Geografía.—Historia.—Rudimen
tos de Derecho.—Nociones de Geo
metría.—Nociones de Ciencias físi
cas.—Id. de naturales.—Id. de hi
giene.—Id. de fisiología humana.— 
Dibujo.—Canto.—Trabajos manua
les.—Nociones de Ciencias quími
cas.—Ejercicios corporales, los pro
pios de su sexo.—Los premios que 
han de darse á la aplicación con
sistirán en medallas, estampas, li
bros y objetos útiles á las niñas.— 
Los castigos han de consistir en 
arrestos y reprensiones.—Las vaca
ciones escolares consistirán las de 
verano, y demás dias que se seña
lan por el Gobierno para las escue
las oficiales, y los jueves de cada 
semana á la tarde, paseo escolar, 
siempre que no haya dia festivo en 
ella y el tiempo no lo impida.—Me
dina de Pomar á 18 de Enero de 
1909.

Burgos 13 de Mayo de 1909,—El 
Director, Genaro P. y Villarejo.

Secretaría.
Los exámenes de ingreso para 

los alumnos que hayan solicitado 
matrícula de asignaturas en con
cepto de no oficiales se verificarán 
el dia l.° de Junio próximo, á las 
nueve de la mañana.

Los alumnos que solamente ha
yan solicitado examen de ingreso 
serán llamados por orden correla
tivo de numeración los dias 14 y 15 
del referido mes á las horas que se 
señalen en el tablón de edictos.

Lo que de orden del Sr. Director 
se publica para general conoci
miento.

Burgos 25 de Mayo de 19O9.=El 
Secretario, Dr. Eloy Garcia de Que- 
vedo.

Alcaldía de Canicosa.
No habiendo comparecido el mozo 

Eugenio Chicote San Esteban, hijo 
de Ignacio y Baltasara, núm. 13 del 
actual reemplazo, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, 
á pesar de estar citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la ley, 

se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita y em
plaza para que comparezca inme
diatamente ante mi Autoridad á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en otro caso con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo ó su presentación 
á disposición de la citada Comisión 
mixta.

Canicosa 20 de Mayo de 1909.= 
El Alcalde, Camilo Peiroten.

Alcaldía de Guzmán.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Guzmán 22 de Mayo de 1909.= 
El Alcalde, P. O., Mariano Cabrito.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santibafiez del Val.

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1910, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Gumiel de Hizán 22 de Mayo de 
1909.=E1 Alcalde, Indalecio Covo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo de Murcia.
Respecto de rústica y urbana:

Hontangas.
Respecto de territorial:

Salazar de Amaya.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Debiendo ocuparse el Ayunta

miento y Junta pericial de este dis
trito de la formación del recuento 
de la ganadería existente en este 
término municipal sujeta al pago de 
la contribución pecuaria, asi como 
de los apéndices de rústica y ur
bana que hayan de servir de ba
se á los repartos de dichas contri
buciones para el próximo año de 
1910, se hace preciso que por los 

actuales contribuyentes, ya rocinos 
ya forasteros ó por los que pued 1 
venir á figurar como nuevos con- 
tribuyentes, se presenten ante di- 
chas corporaciones en el término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, las 
oportunas relaciones de los ganados 
que poseean en la actualidad, asi 
como también de las fincas rústicas 
y urbanas que hayan adquirido 6 
dejado de poseer por cualquier con
cepto, haciendo constar en ellas ha
ber pagado los derechos reales á la 
Hacienda, ó la circunstancia de es
tar exento del pago y reintegradas 
con un sello móvil de diez céntimos 
pues sin dicho requisito, ó no ha
ciéndolo dentro de aquél término 
no les serán admitidas.

Barbadillo del Pez 18 de Mayo 
de 1909.=E1 Alcalde, Teodoro Car- 
dero.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Imposiciones desde 5 hasta 40.000pías.

5

imprenta de la Diputación Provincial

El dia 31 del actual, á las diez 
del mismo, tendrá lugar en la casa- 
cuartel de la Guardia civil de esta 
capital, Santa Clara, 64, la subasta 
del fiemo que hagan los caballos del 
puesto de la misma, con arreglo al 
pliego de condiciones que se pre
sentará en el acto de la subasta.

Burgos 23 de Mayo de 19O9.=EI 
Capitán, Leopoldo Centeno.

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres áseis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

La antigua pañería del sucesor 
de Marcos Martínez se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Srés. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

Dr. A. Carazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospito* 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una. 
Calera, número 13. 4"^

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGÜBNA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.” 4


